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A lOEC 1989, doña Maria Socorro Agra Pérez, para la Sección 
Delegada de Las PalmlU! del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de Las Palmas. Fecha de nacimiento: 8 de di
ciembre de 1923. ' 

AIOECI990, don Fernando Benltez Cano, para la Sección 
Delegada de Puente Genll del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Cabra. Fecha de nacimiento : 19 de noviembre de 1937. 

AI0EC19IH, don Eustasio Segundo Barrio Sanz, para el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Peñarroya-Pueblonuevo. 
Fecha de nacimiento: 19 de diciembre de 1936. 

AlOEC1992. doña Isabel Alvarez Clenfuegos campos, para la 
Sección Delegada de Berja del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de Almerla Fecha de naclrnlento ; 3 de julio 
de 1926. 

A10EC199'3, don León ,Fernández OIL!lO, para la Sección De
legada de Basauri del Instituto Nacional de EllBeñanza Medi,a 
masculino de Bilbao. Fecha de nacimiento: 16 de junio de 1920. 

A10EC1994, don Alfonso López Montenegro y Helguero, para 
la Sección Delegada de TomeIloso del Instituto Nacional de En
señanza Media de Valdepeña,'!, Fecha de nacimiento : 18 de 
mayo de 1923. 

AlOEC199'5, doña Concepción Pinillos Rodríguez, para la Sec
ción Delegada de Relnosa del Inst ituto Nacional de Enseñanza 
Media de Torrelavega.. Fecha de nacimiento: 22 de enero 
de 1933 

3.° Que todos los Catedráticos nombrados Ingresen en el 
Cuerpo de Catedráticos Numerados de IllBtltutos Nacionales de 
Enseñanza Media, con el sueldo y demás emolumentos que se
gún liquidación reglamentaria les corvesponda, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobr·e retribuciones de los fun
cional10s de la Admin istr ación Civil del Estado. 

4.° Declarar desiertas las cát1'dras no provistas de las Sec
ciones Delegadas de Fabero (León). La Solana (Ciudad Real), 
Pozoblanco <córdoba), Villalba de Lugo y Zafra (Badajoz) cuya 
futura provisión se anunciará al turno que corresponda. ' 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Dir ector general de Ensefianza Media. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 24 de abril de 1967 por la que se con
voca concurso restrtngtdo de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo en 
la Junta Provincial de Protección de Menores ·de 
Córdoba. 

Ilmo. Sr.; Visto cuanto se dispone en el número 1 del 11'1'
t iculo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero del Decreto 145/ 1964, 
de 23 de' enero, relativo a nombramientos de personal enOrga.. 
nismos Autónomos y Servicios administrativos sin personalidad 
jurídica, y Orden de la PreSidencia del Gobierno de 4 de junio 
del último a·fío citado, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 140, correspondiente al dla 11 siguiente, y en uso 
de la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo 
señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno. ne 
tenido a bien disponer : 

Primera.-Convocar concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Auxiliar admini~trat1vo que exist e 
vaoan\ ,e en la Junta Provincial de Protección de Menores de Cór
doba, dotada: con los siguientes emolumentos: 

Sueldo, 18.000 p~tas anuales ; retribución complementaria, 
pesetas 36.()()() Ilnuales y una paga extraordinaria en cada uno 
de los mese~ de julio y diciembre. 

Segunda.-Podrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho a Indemnización, prorrogado en funciones de liqui
dación o adscrito temporalmente a cualquier Servicio de la Ad
ministración Civil en la fecha de pubJ1cación de esta Orden en 
el «Boletln Oficial del Estado», y que en dicha fecr.a no tenga 
cumplidos los sesenta afios de edad, procedente de Organismos 
suprimidos que se encuentren en liqUidación POr la Oomislón 
IJquidadora de Organismos. creada por Decreto 1551>/1959. de 12 
de septiembre. 

Tercera'.-Los que deseen tomar parte en este concurso diri
girá.n la correspondiente solicitud, haciendo constar expresa.. 
mente su domlclJ!o, al seflOr Presidente de la Comisión Supe
rior de Personal, calle de Velázquez. número 63, segundo, Ma
dr1d-1, en el plazo de treinta días, a partir del slguient~ a aquel 
en que se publ1que esta convocatoria en el «Boletín Oficla-l del 
Estado», uniendo la slgl!iente documen tación: 

a) Declaración de comprometerse en su momento a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

b) Un trabajo original, escrito a máqUina, a dos espacIos 
y por una sola cara, con extensión máxima de 10 hojas tamaño 
folio, sobre la OrganizaCión de las Juntas Provinciales de Pro
tección de Menores. 

c) Declaración jurada de los certificados o títulos de estu~io. 
en el caso de que se posean. 

d) Certificación extendida por la Secretaria de la Comi
si6n Li.quldadora de Organismos en la que se haga constar que 
pertenece a un Organismo en liquidación, con derecho a indem
nlzación, ' prorrogado en funciones de liquidación o adscrito tem
poralmente a cualquier Servicio de la Administración Civil, por 
no h~ber causado baja, as! como la fecha de su ingreso en el 

mismo, puesto de trabajo desempefiado y si se halla acogido al 
régimen de Seguridad Social, Mutualismo Laboral y Plus Fa.
miliar, conforme a lo establecido en la Ley de 26 de diciem
bre de 1958. 

e) Cuantos documentos se estimen convenientes en justi
tlcación de los méritos que puedan concurrir en el solicitante. 

Cuarta.-Los concursantes efectuarán, en la capital de la 
provincia de su residencia, en la forma que el Tribunal cali
ficador dlsponga. un ejerciCio consistente en 'el dictado, de 
diez minutos de dura'Ción para comprobar su buena ortogra
fía, y otro de mecanografía, en el que deberán copiar a má
quina, durante qUince minutos. el texto que se les facilite, 
con exigencia de un minlmo de 150 pulsaCiones limpias por 
minuto. 

Los que deseen sel' examinados de taquigrafía 10 expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a re~lizar un ejercicio 
voluntario de cinco minutos, que servirá para mejorar su pun
tuación, a una velocidad minima de ochenta palabras por mi
nuto, ~on tiempó máximo de una hora para traducir y meca;. , 
nograflar lo escrito. 

Qulnta.-Termlnado el plazo de presentación de instancias, 
se pUblicará en el «Boletln Oficial del EstaiClo» la lista de los 
aspirantes admitidos y, en su caso, de los excluídos, pudiendo 
éstos, de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclu
sión, presentar la reclamación a que alude el artículo 121 de 
l'a vigente Ley de Procedimiento Administrativo ante la Comi
sión Superior de Personal, en el plazo de quince dias, contados 
a partir del siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del 
:E;stado» de la Orden disponiendo su exclusión al concurso que 
la motiva. Al mismo tiempo, o con posterioridad, se deSignará 
el Tribunal calificador. . 

Sexta .-Dicho Tribunal procederá . en la forma que determi
ne, a calificar y ponderar los ejerciCios efectuados, así como las 
circunstancias y méritos que concurran en cada concursante, de 
modo especial los afias de servicio prestaiClos en el Organismo de 
procedencia, los títulos que aporten y cnantoR elementos de jui
cio considere necesarios para la más justa resolución del con
curso, y elevará, .conforme a lo dispuesto en el párrafo segundó 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4. de junio de 1964, 
al excelentlsimo sefior Ministro de Justicia, la correspondiente 
propuesta, a la que, una vez aprobada, se le dará el curso que 
establece la citada disposición, sin que en ningún caso pueda 
proponer mayor número de aspirantes que el de plazas definiti
vamente convocadas. 

Séptima.-El concursante designado para ocupar la plaza ob
jeto de este concurso tomará. posesión de su destino dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del Siguiente al de la 
fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, si la 
plaza obtenida está radicada en pOblaCión distinta de la en que 
estuviere destinado en el Organismo suprimido de que proceda. 
En ot ro caso, el plazo posesorio será de veinticuatro horas. 

Octava .- En todo 10 no previsto en la presente convocatoria 
se estará a lo dIspuesto en el Reglamento sobre Régimen General 
de OpOSiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos. apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo digo a V. l . y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. 
Madrid, 24 de abril de 1967.-P. D .. el Vicepresidente de la 

Comíslón Superior de Personal Ricardo Ruiz~Benitez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vlcepresldent3 de la Comisión SuperiOr de Personal. 
Sres_ .•• 


